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INFORME DE GESTION

 ELABORACION DE LISTADO DE PEQUEÑOS PRODUCTORES
AGROPECUARIOS AFECTADOS EN EL MUNICIPIO DE PLATO
MAGDALENA

listado de 50 agricultores para los señores del ICA nacional solicitados al
secretario de gobierno GUILLERMO ARRAZOLA OSPINO para enviarlo a
Bogotá

 ELABORACION DE UNA ENCUESTA AGROPECUARIA

El propósito de esta encuesta es saber a ciencia cierta cual es el numero total de
predios que posee el municipio de Plato Magdalena, esta encuesta esta bien
nutrida para que a futuro diferenciemos todas las áreas agrícola y pecuaria del
municipio.

Algunos puntos importantes:

 NOMBRE
 Apellidos
 N TELEFONICOS
 COD GPS
 NOMBRE DE LA FINCA
 VEREDA
 PASO VEHICULAR
 PASO A PIE
 FLUVIAL

 HA FINCA
 AGRICULTURA
 GANADERIA
 PORCICULTURA
 CAPRINOS
 PISCICULTURA
 TIENE CREDITO
 TIPO DE MAQUINARIA O

EQUIPO

 REUNIÓN EN LA SECRETARIA DE AGRICULTURA

Se hablo con el ingeniero agrónomo EDGARDO ROJANO, para intercambiar
contacto y que el municipio de plato magdalena esta presto a cualquier proyecto
a desarrollar en las distintas áreas agropecuarias.
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Se trato un tema de suma importancia que es la formación del CMDR (Consejo
Municipal De Desarrollo Rural), ya que el municipio debe tenerlo por
normatividad.

El CMDR debe estar conformado por:

1. Alcalde
2. Umata
3. Secretaria de Desarrollo
4. Representantes de cada entidad
5. Representantes de la asociaciones
6. Pequeños Productores

Se llego instalo el CMDR en el municipio de Plato Magdalena con el fin de tener
una mayor producción en nuestro municipio.

 REUNION EN EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Se obtuvieron un material de gran ayuda para el municipio para la ubicación de
todos los predios en el municipio.

El municipio de Plato Magdalena consta de:

 22 planchas rurales con un costo de 79.000 pesos.
 22 planchas físicas con un costo de 117.100 pesos.
 22 planchas económicas con un costo 167.600 pesos.

 ASISTENCIA A LA SOCIALIZACIÓN DE LOS MODELOS PARA LA
APLICACIÓN DE LOS INCENTIVOS A PROYECTOS ASOCIATIVOS DE LA
ADECUACIÓN DE TIERRAS 2012.

Esta convocatoria se abrió el 15 de junio hasta el 10 de agosto de 2012,
El programa Desarrollo Rural con Equidad DRE (AIS) se permite informar a todos
los interesados, que se abrió la convocatoria pública para otorgar el incentivo
para la Elaboración de Estudios y Diseños de Proyectos Asociativos de
Adecuación de Tierras.

El incentivo está destinado a cofinanciar hasta el 80% de los costos de los
estudios y diseños. Podrán ser beneficiarias aquellas asociaciones de usuarios
de distritos de riego constituidas que estén interesadas en adelantar estudios y
diseños de proyectos que ya cuenten con estudios de prefactibilidad y
presupuesto estimado del costo de los estudios.
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El incentivo está destinado a cofinanciar hasta el 80% de los costos de
construcción, ampliación o rehabilitación de pequeños distritos de adecuación de
tierras. Podrán ser beneficiarias las organizaciones de usuariso de distritos de
riego conformadas por pequeños y medianos productores, dentro de los topes de
área y cuantías del subsidio que se establecen en los términos de referencia.

 PARTICIPACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO RURAL POR PARTE DE LA
ALCALDÍA EN LOS CORREGIMIENTO VATICANO Y DISCIPLINA.

Se atendieron a dos asociaciones con un número de 170 personas dándole una
semilla de frijol cabeza negra, y explicándoles el nuevo plan de trabajo de la
umata de las gestiones que se estaban haciendo para la productividad del sector
agropecuario.

 SE GESTIONO POR MEDIO DE CORPOCICA SEMILLAS PARA LOS
AGRICULTORES AFECTADOS POR LA OLA INVERNAL 2010

se entregaron 450kg de frijol cabeza negra, 100kg de maíz, 100 kid de hottalizas
(aji, pimentón, cilantro, remolacha, patilla, pepinillo)

 REUNION CON EL GERENTE DEL BANCO AGRARIO

En la reunión con el señor gerente del banco Arcenio Estrada Solano, se le
coloco en conociento la preocupación que había por parte de la alcadia de que
los agricultores beneficiarios al crédito aprobado en el año 2011, todos sus
cultivos se habían perdido por las crecientes del primer semestre del año en
curso.

Esta situación la mando a bogota y se logro que aplazaran las cuotas de los
pagos a 400 personas interesadas.

 VISITA AL MINISTERIO DE AGRICULTURA EN BOGOTÁ

Se gestiono en las oficinas de oportunidades rurales, alianzas productivas,
vivienda rural, fondo para el fomento agropecuario. Se les dio a conocer que
la umata del municipio de Plato Magdalena estaba a la vanguardia de cualquier
proyecto a desarrollar, ya que contamos con muchos recursos naturales y por la
posición geográfica tenemos el privilegio de tener distintos tipos de suelo,
biodiversidad.
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 SE GESTIONO LA REUNIÓN CON LA EMPRESA CENTRAL TÉCNICA
GANADERA

Donde se atendieron 20 predios para tomar nuestras de brucelosis totalmente
gratis en convenio Fedegan, Ministerio de Agricultura y Central técnica ganadera
obteniendo un total de 800 animales muestriados saliendo positivos con
brucelosis 50 animales.

 APOYO TOTAL A LA RED DE SEGURIDAD ALIMENTARIA (RESA)

Esta es una cooperación: D P S, Colombia Humanitaria. Que tiene un operador
que es FEDETABACO. Beneficiando a una Población en Plato: 100 familia de
TRANSICIÓN (Albergue), y 150 familias de ESTABILIZACIÓN, (Barrios 7 de
Agosto, San Rafael, y El Bosque).

Esta población reciben en el albergue: Semillas, abono orgánico, herramientas,
gabinete de cocina y una bonificación para cada familia de $ 250.000 pesos.
Este proyecto beneficia a 10 Líderes que reciben $500.000 pesos, 1 cofia y 1
delantal, además 6 encuentros motivacionales con refrigerios y almuerzos.

Reciben en estabilización: Semillas, árboles frutales, abono orgánico,
herramientas, filtro, tanque plástico de 250 litros, gabinete de cocina, 1 cofia y 1
delantal, además 6 encuentros motivacionales con refrigerios y almuerzos.

 APOYO A LA PASTORAL SOCIAL EN PROYECTO DE ACTIVACIÓN SOCIAL
Y CULTURAL DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS CON LA OLA
INVERNAL 2010-2011.

Como reacción a las pasadas temporadas de lluvias que azoto varios
departamentos de nuestro país la Subcuenta Colombia humanitaria conviene con
el Secretariado Nacional de Pastoral Social la operación en 9 departamentos
beneficiándose el Magdalena, en aras a hacer intervención de familias que hallan
sido afectadas con este fenómeno natural, gestando procesos organizativos y
participativos.
El Municipio de Plato Magdalena, fue junto con otros 5 Municipios (San Zenón,
Sitionuevo, Puebloviejo, El Piñón y Ciénaga) un ente territorial beneficiado con la
incursión de profesionales en su territorio para poner en marcha este cometido
propuesto. Bajo la jurisdicción eclesiástica de Diocesis de El Banco, se instalan 2
profesionales municipales (radicadas en el municipio) y un profesional Zonal
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encargado de la gestión institucional (quien reparte sus funciones en otros
municipios como San Zenón y Chimichagua-Cesar).
Los profesionales empezaron su gestión bajo el mandato de la anterior
administración, en donde se logro a nivel comunitario consolidar en comunidades
como San Rafael y El Bosque (Zona Urbana) y San Antonio del Rio, Carmen del
Magdalena y Los Pozos (Zona Rural) un proceso de reconstrucción del tejido
social en donde se brindaron a las comunidades una propuesta consistente en
proceso organizativos mediantes comités creados por las comunidades, que le
permitieran ejecutar acciones de prevención y reacción ante eventuales
situaciones de riesgo por nuevas inundaciones.
Para lo anterior: 1. Se elaboro un diagnostico inicial que diera cuenta de la
situación de estos sectores, 2. Se realizaron ejercicios de recuperación de la
confianza entre los miembros de las comunidades proponiendo autogestión para
alcanzar las expectativas de cambios deseadas por sus miembros, 3. La
mencionada conformación de Comités que siendo un ente de apoyo de las ya
legitimadas Juntas de Acción Comunal (JAC) generara propuestas de acción
frente a la problemática de inundaciones. 4. Capacitaciones en temas
psicosociales indispensables para tratar los traumas comunitarios ocasionados
por la crisis creadas por este fenómeno, 5. Elaboración de Planes comunitarios
de Emergencias y Contingencias que pudieran ser incluidos en los Planes de
Emergencias y contingencias comunitarios (quienes fueron socializados al
alcalde de turno), 6. Capacitaciones en temas de diagnostico participativo en
donde las familias emprendieron el camino en la reconocimiento de las
problemáticas y situaciones de sus sectores (Cartografía Social) e identificaron
los problemas esenciales de sus territorios, analizando las causas a estas y
proponiendo posibles soluciones.  A nivel institucional se promocionó la
participación comunitaria en los Comités Locales de Prevención y atención de
desastres (CLOPAD) hoy Consejos territoriales de Gestión de Riesgo por
Desastres (CTGRD) y se establecieron actividades de cercanías con la
administración municipal y otros entes no gubernamentales operando en el
municipio, a nivel Departamental el profesional Zonal participo en las sesiones
del Consejo Regional de Gestión del riesgo para poner de manifiesto el análisis
realidad de los municipios de San Zenón y Plato, articulando esfuerzos con entes
como Minuto de Dios, OIM-Ministerio de protección Social y CCONG territorios
con su proyecto de fortalecimiento institucional en gestión del riesgo, con el fin
de unir esfuerzos tendientes a trabajar bajo parámetros complementarios en este
municipio.
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ANEXOS
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